
B. O. del E.-Núm. 32 6 lehrero 1971 1963

MINISTERIO DE HACIENDA

ESTADOS de moaijieaciones de créditos, que determinan los que han de estar vigentes para los Presupuestos
Generales del Estado del año 1971. aprobados por Vrdende 31 de diciembre de 1970. (Continuación.)

SECCION VEINTICUATRO

MINISTERIO DE INFORMAGION y TURISMO
OI.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

NUMERACIO!f

Eoonó- IFunclo-mlca na.!

EXPLICACION DEL GAS.TO Aumentos

SERVICIO lll.~MINISTERIO,SU8SECRETARIA
y SERVICIOS GENERALES

Capitulo 1.-ltemune1'3ciones de pel'$OnaJ

Artículo H,-Sueldos, trieniQsY pagase,xtraordinarias

111 Varios Se sustituyen las dotaciones comprendidas en este concepto por las si-
guientes:

194.400

420.000
300.000
240.000
360,000

2.520.000
(Articulo 15 de la Ley de Presupuestos.)

Ministro o., •• , •••••••• , 0_' ••• _,. o••• _, , •• , .

Subsecretario o.. 0'_ ••• • _ 0'_ o •• o •• o •• o .

Directores generales y asilnila(1os o.. ... ... o.. ..• ..•
Pagas extraordinarias o" o.. ... ." .. , ... ,.. ••• ... .., ... • ••----

112 Varios 10. Escala Técnico-Administrativa «-a.extinguir»

Coeficiente 4.

35,019.000
El sueldo anual de los funcionario.."> de este Cuerpo queda

establecido en 144.000 pesetas,,, o" o" oo. o •• " ....

---
2.701.700

113 Varios 01. Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo quedá
establecido en 180.000 pesetas o., •..• < . 32.614.000 2,516.000

114 Varios 02. CUERPO DE ARQUITECTOS

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funCionarios de este Cuerpo queda
establecido en 180,000 pesetas < ••••••• < "0 o" ...... '" ... 1.358.000

03. CUERPO DE APAREJADORES

1.676.000

Coeficiente 3,6.

El sueldo ánual de los funcionarios de este Cuerpo queda
establecido en 129.600 pesetas < ••• ••• ••• 0.0 •• _ .--- 234.000

115 711 12. Cuerpo de Asesores del Gabinete Técnico-

Coeficiente 5.

1.882.000
El sueldo anual de los funcionaríos de este Cuerpo queda

establecido en 180.000 Pesetas: ... ... •.. ". .,. ••• ••. "0 •••

----1
145.000

5.791.100

(Decretos-leyes 14/1965, de 6 de noviembre, y 15/196'1, de 2'l de noviembre.)
1--,-,.,-=

Sum(l .1/ sigue ;h ••• oo ·.'i ..•... 'H •••
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OJ.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENE;RALES MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

NUMERACION

EXPLIOACION DEL GASTO

Suma anterior

Aumentol

5.791.100

Ba.Jas

116 111 Se suprime el siguiente subconcepto;-

1. INSPECCIÓN GrNERII.L

Inspector general del Mitü:,sterio y paga;> eX1T;,lO¡{]inarias

(Decretowley 1511967 y Decreto 836/1970, de 21 de marzo,)

36.360

04. ESCALA DE INSPECTORES GENERALES

Coeficiente 3.6.

El sueldo anual de los funcionarios de este
establecido en 129.600 pesetas ... ,,, ... . ..

Cuerpo queda
1.372.000 106.260

(Decretos-.leyes 14/1965. de 6 de noviembre, y 1511967, de
27 de noviembre.)

Artieu~o 12.-0tras remuneradones

121 Varios Gastos de representación

2. COOlplemento por dedicación -absoluta y e,-,-peCial re.sponsabilídad.

Las dotaciones son las siguientes:

Del Ministro .,_ ... ••• ... •.. ,.~ ... •.• •.• ••. .•. ...
Del Subsecreta-rio ••• o.. ••• .." o.. ...' oo' ••• ••• ••• .,.

420.000
300.000 56.000

503.000

122 711

(Articulo 15'de la Ley de Presupuestos.)

Para satisfacer la asignación de residencia al personal del
MinisterioPGr razón, de $U destino en plazas en las que
exista reconocida la citada asignación, de acuerdo con
las disposiciones Vigentes que regulan su percepción ... ".

----
(Articulo 7.° de la Ley de Presupuestos.>

70.000

Artículo 16.-JOmaloo

161 111 Para pago de jornales del personal sujeto a legLsladón la-
boral < •• '" ". " 0< ". ." ". 47.363.000 20.201.000

(Aumento de 10.586.000 peseta¡,; por apl~cacíún Ley 1/1969 Y Decreto 720/
1970 Y de 9.615.000 en virtud del articulo 5.l.l de- la Ley de Presu
puestQs.)

Articulo 17.-Pel'sonal eventual, contratado JI vario

I'Ia 111 10. Nuevo.

Remuneraciones complementarias de pel'~onal no coeftcien-
lado ...........••••••••...•....•..........•......•.•... 19.015.591

11. Nuevo.

Dotaciones de puestos. de tl'abajo desempeñados por perso-
nal no funcionarto ... ... ... "o .0. ... ... ". ". ... ... oo' 1.001.500

12. Nuevo.

Remuneraciones de colaboradores ... ,,' ... ". ... .., ". .., 15.016.032

13. Nuevo.

Remuneraciones de personal no coeficientado del Instituto
de la ()Pintón Pública , ". 3.875.000

28.380~.204.300

13.000.000

52.588.123

14, Nuevo.

Remuneraciones de personal de Control de Taquillas y del
centro- <le' Cálculo, '... ... .., ". ... ... ... ... ... ... ..• . ..----

Sum4 11 sigue '" ••• ••• ... .~, ••• ...
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Ol.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

flUMERACION

EC<?;"ó. I FunclQ-
nuca na.!

---1

- - ._~--- ~

Aumcntof; Bajas

-----,,--
52.588.123 26,;!O4.360 38.360

o
.. 788.877
--.. 66.960.260 63377.000

"'icios

jicma

47.917.000

.. 51.924.000 12.245.000

-
16.802.000

-
32.971.000 2.341.000

-
4.089.000

4.582.000 1.159.000

-
24.965.000 10500.000

- ._----
los Servicios

... ... ... 9.000000

in¡;entarí¡¡ble
reparación

22.917.000 i.300.000

ispuesto en el

96.100.000 38.500.000

_._.----
.-. ... ... ... .,.

9.500.000

3.555.000
. 3.355.000

w

32.000.000 2.000.000

., ." ....., ... 167.4&1.300 18.360

Suma crt¡Ürior

EXPLICACION DEL GA~TO

Suma 11 sig·uc .0' o•••• , ·u •

Para obras de conserVaCión y reparación de inmuebles, pro
pios o arrendados ..... , .... H

Total del conc-epto .,.

15. Nuevo.

Remuneraciones complementarlas de personal inspector n
funcionario por gestión ... ... ."

Total del concf'pto

·~apft.ulo 4.-Tra.nsferenciascorrientes

ATtículo 42.-.:( Organismos aut&nomQs

Se modifica la dotación del Siguiente subconcepto:

2, A la. misma parapromoeión de la cultura popular me
(llante el plan programado ~e emisiones televisB,das. (Cré
dito inclqfdo ene! Plan de Inversiones Públicas.)

(Ley 1/1969, de 11 défebrero.l

Subvención al Instituto Naci.onal de Publicidad

ArtícUlo 47,-A Instituciones sin fines de lucro

Subvención a la Mutualidad de Funcionarios del Ministerio.
(ArUculo 5." de la Ley de Presupuestos.)

Capihilo 6.-Iuversiones reales

Articulo 61.-Palaaio de Exposiciones· V Congres

Para la termiilacil:~n de' laeonstrucei6n, gastos de decora~

ción. mobiliario•.1Uquina~a y demas· preciSOS· para la
instalación y puesta en aervioio del Palacio de Exposi-
ciones ,. " '" ,,; ..• ,.. ., , ..

(Las precedentes modificaciones 80n consecuencia de 10 d
artIculo 5,° de la Ley de Pi."esupuestos.)

capítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de sen

Articulo 21.-DoUlción ordinaria para qGstos de o

Para gast-os. de alumbrado, esterado. caletact:ión. etc.

Total <le! concepto

Articulo 24.-Dietas, locomod¡)n 11 traslados

Gastos de viaje del Ministro y su séquito, comisiónes y ser
vicios especiales en España y en el extranjero, et<:. ." ,.

Articulo 22.-Gaslos de imnuebles

Para pago de alquileres. de los locales que ocupan las De
pendencias centrales., Provinciales y Ins especiales de
Ceuta y MelUla ....,.

Para gastos de publicaciones

Artículo 25.--:,Gastos especiale:i raTq }unci01¡amiento de

'total del concepto

Artículo 27. Mobiliario. equipo de o/il.'ina 11 otro materill·l
para ServicWs ya e.Tiste-ntes, indu.~iVe 3"<1 conservación y

Para adquisicíón,conservaci6n ytepatación de muebles, má
quinas de escribir, etc.

73

711

53

711

711

711

711

73

711

711

717

221

222

212

241

173

271

428

472

611

257
Nuevo

429
Nuevo



1906 6 fehrero 1971 B. O. del E.-Núm. 32

OI.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA 11 8EJ!;VICIOS GENERALES
02.-llECRETARIA GENERAL TECNICA
03.-DmECCION GENERAL DE PRENSA

NUMERACION

MINISTERIO DE INFORMACION 11 TURISMO

. Fu:;t~I_Econ_m_I"_Ó-_
EXPLICActON DEL GASTO

Suma anterior .. ' o., o., o.. _.. 0._ •. ;

Capitulo 1•...:..-Transferencias de capital

Aumentos.

167.481.360

Bajas

38.360

'121

'l61

Artículo 72,-A Organi$1nos autónomos

Subvención a la Junta ..Cen~l ..ele 'Información. Turismo y
Educación Popular :para la creación-de diez locales y
obras de mejoramiento' de -los- existentes,e~. ... -o.,

Artículo 75.-A Empresas

Subvención a _la A~encia. EFE para gast.os de instalación
-,e Delega.cl0nes -y Red de -ColllUDicacionef¡. en elexte:rJ,or
para la aec16n informativa en el extranjero o ..... o ••

(Ley 1/1969, de 11 de febrero;)

TOTAL DEL SF;RVICIO 01 '"

35.000.000

92.800.000

3.000.000

12.800.000

183.281.360 38.360

240.000

... ".Ó· 000 ••• 000

111 v_

SERVICIO 02.~SECRETARIAGENERAL TECNICA

CapituloL-,Remuneraciones de personal

Artículo 12.~Otras r~l1luneraciones

G~tosde representación

2. Comp1eme1:'ltopor dedicación absoluta y especial resppn~

sabilidad del secretario general Técni<::o , .
----1

(Articulo .15- de la Leyue presupuestos.)

TOTAL DEL SERVICIO 02 ...

SERVICIO 03.-DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Capitulo L-Remuneraciones de personal

Articulo 11.-:sueZdos~ trienios y pagas extraordinarias-

12.000

12.000

.... "-0 •.•.••••. O"

111 n. 06. Cuerpo de Inspectores .. de la Dirección Q-enera-I de

CoefIcIente 3.3-

El sueldo anual· de los f\Ulefonarios de este Ouerpo queda
esta.blecido en 118.800 pesetas ...

Prensa

13.182.000 1.017.000

1.65(1.000

240.000

112

111

fY'J. Cuerpo de Traductores' de la- Direc-ción General de Prensa

Coeficiente 2,9.

El sueldo anual de los fun~oMrios de este Cuerpo queda
establecido en 104.400 pe¡;<>tas , " , ••••.•...------

(Decret08-leyes 14/1965~ de6_denoviemm-e-. y 15/1967; de 27 de noviembre.)

Artículo. l"2.-Otras remune-raciÓ1ies

GastQs de representación

20 Complemento. por dediCfWÍ(mabsolu~y especial respon·
s-ab111<:1ad del Director general o', .0; '0' oo. ... o.. '" ••• ..0...-...-...--

<Articulo 15 de la Ley <le Presupuestos.)

'WI',u, DEL SEVICIO 03 •.. .,. ..... ¡ ......

128.000

12.000

1.167.000
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04.-D1RECCION GENER4L DE R4DIODIFUSION
y TELEVISIQN MINISTERIO DE lNFORM4CION y TURISMO

=====o============..o...~====.. ======
NUMERAClON

Econ6- IFunclo-
m1ca na!

EXPLICAcrON DEL GASTO Aumentos Bol..

SERVICIO O~.-DIRECCIONGENERAL
DE RADIODIFUSION y TELEVISION

Capitulo L-Remuneracioncs de personal

Artículo 1l.-Sueldos, trienios 11 paflas extraordinarias

111 715 OS. Cuerpo de- Ingenieros de la Dirección General de Radiodifusión
y Televisión

Coeficiente 5.

5.430.700
El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda.

establecido en 180.000 pesetas .... " ... _,. _,. o ••• ,. -o • .,.---- 419.000

112 715 09. Cuerpc de AyUdantes de la Dirección General de Radiodifusión
y Televisión .

2.819.300

Coeficiente 3.6.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda
establecl<io en 129.600 pesetas .,. .•. ••• ••. ••. •.. ._, o.. ...

--- .....0.000

t..Decret08-1eyes 14/1965, de 6 de noviembre, y 15/1967, de 27 de noviembre,)

Artículo 12.-0tras remuneraciones

121 715 Gastos de represeníacion

240.000
2. Comple-mentopor dedicación absoluta y especial respon-

sabilidad del Dirpctor general '" o" •• ,---- 12.000

•
(Articulo 15 de la Ley de Presupuestos.)

Capítulo S.-Inversiones reales

Articulo 6l.-Inversiones para mejoras de la Red de Em'Í..<;.oras de Radio
Ntlt::icmal de España

611 715 Construcción, adquisición y reforma de· edificios y estudios
para Emisoras de Radiodifusión o'' 21.000.000 3.000.000

612 715 Gastos de adquisición e instalación de Emisoras de Radio
difusión con cadenas de enlaoo entre Emisoras Jo' centros
Regionales n ••••••• 'H •••••••••••••• , ••••••••• 16.000.000 4.000.000

98.000.000
613 715 Gastos de instalación. del Centro Emisor de Otaña-Noblejas

(cuarta anuajidad) , '0' ••• n ' .0 "o .

--- 13.000.000

Artículo 62.-Inversiones para mej07ll$ de la Red de Emisoras
de Televisión ESpañola

31.000.000

110.000.000

621

622

715

715

Ampliación de potencia. de· Emisoras y adquisición e insta-
lación de transmisores y. repetidores para la primera y
segunda Cadenas .. o. o oo. ••• ••• .., ". "0 ••• ••• ••• ... ,.. • ••

----1
Duplicación de los enlaces de la Red primaria y prolonga

ción hasta los transmisores ... .. ... ... .,. •.. ... .., ••. ... 6.000.000

25.000.000

25.000.000

26.000.000

52.849.000

36.000.000

... '" .1----

Construcción, adquisición y reforma de edificios y Estudios
para Emisoraa de Televisión • ... ... ... ... ,., ,., ... ,.. ...

(Ley 111969, de 11 de febrero.>

TOTAL DEL SERVICIO 04 oo•••••••

715623
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OS.-DIRECCION GENERAL DE CULTURA POPULAR
Y ESPECTAl.'ULOS

NUl!4.BllACION

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

EooIló- 1 Punelo-mica __Dlll__

EXPLICACION DEL GASTO

SERVICIO 05......DIRECCION GENERAL
DE CUL'I'URA POPULAR Y ESPECTACULOS

Aumentos B&jas

240.000

3.000.000

5.000.000

10.000.000

121

811

612

613

Varios

714

133

714

Capitulo l~Remunera.cionesde personal

Artículo· 12.~tras remuneraciones

Gastos de repre!ieutación

2. Complemento por dedicación absoluta y especial res
ponsa.bilidad del Direetor general... •.. ... ... ... '" ..• o"

----1
(ArUculo 15 de !a Ley de Presupuestos.)

CapitUlo 6.--1nversiones reales

Artículo 6l.-Promoción interior '11 exterior del Libro Español

Construcción de casetas y montaje de Ferias del Libro Es...
patíol en ciudades· españolas, de acuerdo con el Plan de
Ferias Nacionales programadO al efecto ... ... ... ..~ ... ...

---
Para iguales atenciones en el extranjero ... ... ... ... ... ...

----
Instalación de nuevas delegaciones y de oficinas del Institu

to Nacional del Libro Español en España e lberoamérica.

12.000

500.000

500.000

2.000.000

614

616

714

714

Instalación de una oficina promotora de traducción de libros
especiales y de coediciories impresas en España ... ... ...

Instalación de librerías oficiales y fomento de ediciones
de Ubros de interés nacional en territorio naCional ... ...

3.000.000

12.000.000

1.000.000

5.000.000

6.000.000

17,000.000

621

622

631

641

718

718

718

133

Artículo 62.-PromOCión intelectual y artística

Establecimiento de aulas :de cultura en Asociaciones de
carácter cultural, especialmente en Ateneos .. _ 0> ROOO.OOO

-~--.

Establecimiento de salas de conciertos y Exposiciones de
Artes Plásticas .,. ...... 0'0 o •• o •• o" o •• o" o •• o., o •• o •• o ••

Articulo 63.-Promoción de lit Cultura popular

Construcción de auditorios ""1 montaje de recintos para la
celebración de Festivaléf:' de España, tanteen la red
nacional española como pam la promoción deespectácu-
los españoles de· carácter cultural en el extranjero, espe
cialmente en Hispanoamérica ... ... ... ... ... ...... ... ...

-~--

Articulo 64.-Expansión del cinc españOL en el extranjero

Adquisición en el extranjero de salas para exhibición del
cine espafiol ~.. ... ... ... ... ... ••• ••. ... ... .•. ... ••. ••• ... lO.OOO.OOO

1.000.000

1.000.000

2.000.000

700.000

•

133 Adquisición de pel1culas españolas en distribución ... ... ... 6.300.000

17.000.000

6.000.000

4161

661

716

716

Artículo 65._Inversiones para realizac46n de campaJias teatrales 6U el país

Para realización en el año actual de gastos de inversión
en hasta siete campañas teatrales en territorio nado-
naI, de acuerdo con· el Plan de ExpansIón del Teatro
Nacional ••••..•..•... '~'......•••.•.•........ ,.....•.• H' ...

ArtiC'l1lo 66,--,-Enseiianza cinematográfica

Gastos de adquisición de material de iluminación y rodaje,
e instalaci6ntécnica,. para .. los estudios cinematográficos
de la nueva Escuela Oficial de Cinematografía .

-~--I

(Ley l/1969, de 11 de febrero.)

TOTAL PEL SERVICIO 05 .. , ...... oo. oo. oo. 'oo

2.000.000

1.000.000

23.012.000
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06.~DIRECClON GENERAL DE PROMOCION DEL 'l'U~SMO

NUMERAC!ON

MIlIlISTÉRIO DE D/FORMACION y TURISMO

EcollÓ
role'

111

112

Functo
ll&l

87

87

gXPLICACION DEL GASTO

SEQVICI01l6.-DIRECCION GENERAL
DE' PROMOCION DEL TURlSMO

Cap.tulo 1•...."..;ltemuneraciones de personal

Articulo 1l.~sueldos,'tnenÍD811.pagasextraordinartas

05. Cuerpo 'de Interpretes Informadores

Coeficiente 2,9.

El sueldo anual ~ los.' funcionarios de este Cuerpo que-
da establecido en 1~_400 pesetas ... ... ... "', ... 'H o•• -.,.

Personal no, escalafouado

Aument08

1.187.900

Coeficiente 2;3.

1 Dibujanté,a82.8OO:pesetas anuales;tdeniosy pagas ex-
traordJnarias ..... .... .... ... o... .... ••• .., .... ••• • ...... llMOO 8.100

121 87

(DecretOS-Ieyes 14/1965, de 6 de noviembre, y 15/1967. de 27 de no
viembre.)

Attícu1012,~tras remuneraciones

GaStós de representación

2. Complemento ,por dedtcaciónabsoluta y especial respon-
sabilidad del-DfrectQrgeneral ......•• ;: ...• .

(Articulo 15 de 1l;l;, Ley de Presupuestos.)

. 240.000 12.000

412.500.000

28.000.000

16.000.000

125000.000

255

431

471

811

87

37

87

87

Capitulo :2.~oinprade-bienes corrientes y de- servicios

Articulo 25..;....aa$io$ espeeía.les para funcionamiento de los servicios

Para gastos de todascláses Yj)OrctodosJos medios de d1~

fUsión de:, propagandA t~rlstica, campañas de pubUc1dad,
concurrencia a Ferias y ExposicIones; ete o ••••••••

-~-I

Capitulo 4.--.-'Trai1Sferencias corrientes

Arlíel,llo' 4,3.:...;....A·· COrporaciones Locales

Subvenciones a Corpor:aoionesLOcales, ¡jara toda clase de
propaganda y publ1~Qad ,turlstiea~_(Cré41tojnehúdo en
el Programa de Inversiones ~bl1cas) o ••----

Artículo 47.'""'"-A - Instituciones' sin fines de lucro

Para aYUda de _~tos de sostenimiento de las ~scuelafi de
Hoste1erta .CQnstru1das pOr el MintStédo ge .Wormacíón
y .Turismo. '. (Crédito· incllÚdo •.'en .el Programa ·de. fuver'
slones Públlc... 13.000.000 de ¡><Betl\S) .,. ... ••• ........,

---1
Capltulo fl;'---Jnvetsio~es reales

Artículo 61.~AlOjamient08 tit-tf,sticOs.'~ del Estado

Para la creaclótide nuevósalojamientos hoteleros propiedad
del Estado. cuyaexplotaciór- .·se: encomienda a la.' Admi
nistractón Turlstica ,Española. etc. ...... ... ... •.• .•. ...

uoo.ooo

2.000.000

10.000.000

250.000.000

813 87 Para las obras' de infraestructura de cinco Estaciones Inver..
nales de Montaiia, 'col1' al'reglo al Programa del Plan de
Desarrol¡o ... ••• ... ... .. ...., ... ... '" ••• ••••,. ••• ... ••. ••• 134.100.000 3.000.000

10.700.000 300.000.000
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06.-DIRECCION GENE~ALDEPROl\f()dIÓNDEL 1:tlRISMO
07.-DI~ECCIONGENE~AL DE EMPRESAS Y ACTIVIDADES

rowsncAs MINISTERIO DE INFORMACION y TU~ISMO

:tnnU:RAC10N

EcOnó
mica

Funcio-
D&1

EXPLIOACION PEL GASTO Aumento&

Suma.·.a·nt.~ .•. o..... o••.••.•.•••.••• -••• •••·..•v '.;',n. 10.709.000 260.000.000

Articulo 6-2,"'-:"'Enseña~ Profesionales .. ,Turísticas

821 87 Para la creacIón de. E~uelas<ie ,-llostelerla. programa pre-
viSto para el año actua;l en el Plan de DesarrOl1o o" o'. 207.400.000 156.800.000

87 Creación de la ,ESéuela OfiCial de TUrismo, ,-ese suprime el concepto y SU
dotación) o" o,... •.. •.•.• .;. ..', ... ,.. ••• ... o.. o.. "';~ 0'_ o.. o.. o., o" o•• 55.000.000

ArticUlo.<63.-.;..Qjicinas de Injormacü5n y Turismo

20.000.000

25.000.000

831

832

87

134

CreaciÓl1 de nuevas OfiCinas ,Nacionales de :tnformacióny
Turismo y para obras·derenova<:ión. mejora y ampU~-

ción de las, existentes .. '. ';'. .,. ..• .•. . . ..
----1

Para iguales atenciones de<,Oftcina.s de IilforIUación de 'lU-
rismo en e1extranjero' .:..~ o •••••• " o , '••• o., '0'

~~~-

5.000.000

5.000.000

Articulo 64.-AcondWionamiento de Cotos de Caza- y Pesca

841 '87 Para obras de mejotasd,epastQs. acqesos, constr1.lGc,i6n de
Refugios y mejoras e.instalación .en lóSCotosNaci-ona~

les de ,Caza y" pesca.. ctiy~. explota.cíÓt1 tiene ,encomen
dada la. Adminístración'rurlstieaESpaftola... ." ... ... 27.000.000 4.000.000

Caf)ítul(J1~.:.....c.Transferencias -de capital

Artículo 73.-..:....A. corporaciones Locales

12.700,000
'131 87 Subvencíóna CorporacionesI,.ocales para prornoción tu-

r1sti~ '" o.. ~... oH .... o•• · 0_' ••• o.. 0'_ o.. •••. ••• o., ... • o'' '" ----........-
2.100.000

Artl'cUlo' 75;-A Empresas

751 87 Subvención a Entidades' y' ~rsonas privadas para ayuda
de la. construcción e. ínstalaclpn de":Estaclones InVerna'-
les de Montaña o•• o,, ,. o•••••• ,', •••• ,••••••• '" 30.000.000 3.000.000

752 87 SUbvención. a. la Qrgaiiizaclólt 'Sindical, a .. Entidad.es .priva
das y particulares para ayuda de laconstnleciónde ciu
dades y casas de vacaciones ... ... ... .., .•. ... 27.300·000 5.900.000

315.000.000192.509.000 ----
(Ley 1/1969, dell de febtero.)

TOTAl> DEl> SERVICIO 06 '" __•

----
SERVlCIO 07.-DIRECCI9NG~ERALDE EMPRESAS

Y ACTIVIDADES TUR1STICAS

Capitulo .1;--:Remu·nei'1U:iones de personal

Attículó·l~........ot.,.as remuneraciones

121 87 Gastos ele representación

240.000
2. Cornplem,entopor dedica.,ciórtabsolutay especial res

po-nsabiJidaddel Director genel"al ..• .., ,., •.•..• ... '"
---1

(ArticUlo 15 de la Ley de Presupuestos.)

ro'rAL DEL SERVICIO 07 •••• ,. ,., •• , •••••••••

12.000

12.000
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OS.-OBLlGACIONES A EXTINGUm

NU.M1mAClON

6 lehrero 1971 1911

M)NISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Fune....
nal

EXPLLC:AOIO.N DEL GASTO Aument06 Bajas

SERVICIOOS.__OBLIGACIONES A EXTINGUIR

f;:apltul0 -l......:.Remuner~iones depersonaJ

490.500
•

111

112

715

87

Articulo lL-Sueldós. t-rü~ntos: 11 _pagase:ctraordinarias

Personal «aextinguih delapirecdón General de:RacUodifusión
7 Televisión

Coef1<:iente2,3.

El sueldo anual de 1683 LQe:utores queda establecido en
82.800 ¡:¡eoetas ... .•. .... .•.• .•• .., ... ... ... ... .•. ... ... ...

-~--

Personal procedcntecte la Zona Norte de Marruecos

11. Cti'EttP0 DE :lN rÉRPRE'!'ES iNFORMADORES

38.000

El sueldQ anual del f.uncior:l:ario -de €"¡;te Cuerpc que<1a esta-
bl-eddo en 104400-oe~tás '0' ••• _ •••••• _. 19350Q 15000

481
Nuevo

51

Decretos-leyes 14/1965., de 6 de novl€tnbre, y 15/1967, "de 27 de noviembre,)

Atenciones quee8tabartdotadas En el suprimido Presupuesto de la Junta
dn R€t,rlbucíone~ Y. de Tasas .. , '" , .0 '" .

(Articulo 5." de la LeY,dé<PresupueStoS.)

540.000

TOTAL DIi;L SERVICIO 08

RESUMEN

" ; n. 503.000

38.380

340.038380

25.000.000

315.000.000

servicio Ol.-Ministerio, Snbsecri;tart. ~ Servlctoo Genél'Oles , o•• " ....

Servicio 02.-secretai:1a ~neraJ l'eauca'" ...- n .• ~ 0' n ••••

Servicio 03.-DireccitinGe:nerBJde .l?t,en,s.Q o.' .~ ~ ..
SerYic1004,-D1recci6n~nerlU.<te· ~1~ifus1ón'. Televisión.. ••• ••• 'u .,.
Servicio 05,~D1recdónGeileralcte,Cul,tura,f)0pUlar VEbt:>ectáCW08 .." .~. 0(0.

Servicio 06.-DirecciÓl'lOeneraldePI'OID:?C1Ó1i, del TllTismo .•.. _••.•• ~ .
Servicio 07.-Dírecci6n Gen:eral de Em,preaaay Aet1vidades Tt.u'1st1cas ••• .,.
servicio 08.-OblJgaclones a extinguir ." ." ...... " •••• " ". " , ."

TOTALG~AL ".

183.281.360
12.000

1.151.tJOO
52.049·000
23,012000

192.509.000
12.000

593.000 -----453225.350
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SECCION VEINTICUATRO

RESUMEN GENERAL POR SERVICIOS Y A

(En milel

ARTICULOS

N_. DENOMINACION

SERVfC'1OS 01.

Mln1sterto
S\lose('reyarl8

y S;'!rvlci06
Generales

102•

Secretar"'
(lener8J.
Técnica

03.

Dirección
General

de Prensa

04.

Dirección Qe..
aeraJ. de Ra
j.lOdlfusión ,

TelevIsión

A) OPERACIONES CORRIENTES

REMUNERACIONES DE PERSONAL

11 Sueldos,. trienios y pagas extI-aordinarHis: _ ".<0 .

12 Otras remuneraciones , , ~.

13 complemento familiar" , , .
14 Remuneracionp.s en especie ..........•........•......•.................. ; .
15 oastos· de Tropa. y Marinería , .
16 J'órna:ies •••••••••••••••..••••••· ü ••••••·.'•••,•••••••••••~ .

11 Personal eventual. contratado y vario ..
18 Cuota Seguros SocIal.. " ...•...•, .
19 Clases Paslvaa ..

Total Capltulo 1 .

COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SER,vICIOS

76.441 14.838 8.250
102.774 430 430 430

47.363 26.287
13C.869 150 8.363

53.468

-~,_._~--

410.915 560 23.631 34.967

2l
22
22
24
25
26

27

26
211

Dotación ordinaria para gastQs de oficiIÍa· oo .

Gastos de inmuebles· ••.•••• ~ ..
Transportes y' 'comunicaciones ..•..... ~ .
Dietas, .locomoción y. traslados .~ ..•... ~ ~.. ~; ~ ~ ~ .
Gastos especia:es para funcionamiento: de los:5ervicios " ..
Conservación y reparaciónordlrtariadelnversiones (excepto edi-

ficios ~ ~ .•.•.....~ .. ~ :' .
Mobiliario. equipo de oficina y. otro .. materia.l inventarialJle para

6ervtcios ya· existentes,. Inclusive su conservacion y reparacion.
........................................................................................................
Dotaciones para Servicios nuevos ..

Total··C4.pítulo Z .

6U42
37.553
2203

25_165
28-818

24.917

183,598

930

930

25
11.758
14090

950 51.974

5.000

---~--

950 82.847

INTERESES

31 De deuda representada por tttmos valores " .
32 De anticipos y préstamos ..•............., .
83 De depállt08 .

TOtal Capitulo 3 .

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

41 Al Estado ...•••...•••...•..••.•••••••••"•.••• ,•••••••.•••••.••..•.•...•••.•..•.••...•..••..
42 A Organisnlos autónomos •. ~ .
43 A Corporacionas I.JJcales •••••.; , ~ .........•.....
t4 A la Segurtdad SOcial .
4Ii A Empresas .
48 A Instituciones flnaneier8l!l ~ .
• 7 A Instituciones sin fines de lucro .
48 A Fatnlllas ..••...••..•.•.••.....•..•...•.•....••.•..••.•.•...•....••••....•....••••••.._ ••
411 Al Extertor ,••••.••••.... " ...•....•..•..••.

TotGl Capitulo 4 .

ToTAL 0PERACl0NBS CORRIENtES •••••••••••••••~•••••

390.710

381.250

19.843
1.464

122

793.389

1.367.902 1.510 24.561

2.100

2.100

119.914
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(CULOS DEL PRESUPUESTO DE
le pesetas)

GASTOS
INFORMACION y TURISMO

_..-

05. OO. 07. OB. 09. 10.
I 12. I11.

Dirección Ge- Dirección G,· TOTAL
neral de Cul· Dlrecc16n Ge- neral de Em- Obl1gac iones
tura PopUlar nera! d, Pro- presas • • SECCION

• moción Actividades extinguir
Espectáculos del Turismo Turistlcas

..
I

- 15.510 - 684 - - - - 115.723

430 430 430 - - - - - 105.354

- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - 73.650

22.110 6.837 10.500 - - - - - 178.829

- - - - - - - - 53.468

- - - - - - - - -
. -----

22.540 22.777 10.930 684 - - - - 527.024

- 575 - - - - - - 85.842

- - - - - - - - 49.311

12.000 - - - - - - - 28.293

- - - - - - - - 25.165

66.286 426.9CO 30.750 - - - - - 606.608

- - - - - - - - -
2.000 50 - - - - - - 31.967

- - - - - - - - -
- - - - - -

I
- - ------- ------

80.286 427.525 30.750 - - - - - 806.886---

- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -

- - - - - - - - -
- 28.574 - - - - - - 419.284

- 28.000 - - - - - - 28.000

- - - - - - - - -
- - 12.000 - - - - - 393.250

- - - - - - - - -
- 27.620 - - - - - - 47.483

- 1.900 500 540 - - - - 4.404

- - - - - - - - 2.222

- 86.094 12.500 540 - - - - 894.623

102.826 536.396 54.180 1.224 - - - - 2.226.533



1914 6 febrero 1971 B. O. del K-Núm. 32

~=~~::=:::=::::::::::::::::S~E~RVICI08
ARTICULOS

04.

Dirección (]e.
neral de Re,.
diodifnslón ~

Televisión

Dirección
General

de Prensa

03.

Secretaría
General
TécnIca

==========~-~

1
02

.

Mín:lsterio, ,
Subsecret.a-rla

y ServicIos
C,-enerales

01.

DENOMINAC10NNúm.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

INVERSIONES REALES

61
62
63
64
65
68
67
68
69

.............................. , , .. , ' " .

.................................................., -. " , .

.................................................................... . .

.................. ; ••••• l ••.•• ,.., , .

..............................., , , " .
................................................ > ••••••••••••• , •••••••• , ••••• , .

32.000 135000
177.000

Total Capitulo 6 . 32.000 312.000

TRANSFERENClAS DE CP.PITAL

71
72
73
74
75
76
77
16
19

Al Estado ~ > ••••••• , ; .

A Organi.SnlOS autónomos , , _ .
A Corporaciones r.ocajes , , , , ,.'. __
A la Seguridad SOCIal , , ..• _.
A Empresas ~ ~ , " ..
A Instituciones financieras , , , ,.,.,., .•....
A Instituciones sin fines de lucro "", .
A Familias , '> , .

Al Exterior .__ " , .

Total G'apitulo 7 "., ..

35.000

92.800

127.800

VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS

61
62
63
84
85
86

Constituci6n de depósitos ;.. " , ,; .
Adquisición de titulos a corto plazo .
AdquisicIón de obligaciones , .. ; : .
Adquisición de acciones , , .
Concesión de préstamos a corto plazo " ..
Concesión de préstamos a largo plazo .

Total Capitulo 8 , '.•........ , .

150

150

VARIACION DE PASIVOS FINANC1EROS

91 Devoluci6n de depósitos ; ;•......... , , ;.
92 AmlJrtización de deuda emitida a corto plazo .
93 Amortización de deuda emitida a largo plazo .
94 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo .
95 Amortizaci6n de préstamos recibidos a. largo plazo ,.............•

'1'otql Capítulo 9· •••.•. ,.; •.... » •••••••••• , .

TOTAL OPERACIONES· DE CAPITAL . 159.950 312.000

RESUMEN

24.591TOTAL OPERACIONES CORRIENTES .......•........•................•.............
TOTAL OPERACIONES DE CAP1TAL .

'I'otal general .

1.387.902 I 1.510
159.950 -

--1~ 1--1~ 1 2_4._56_1

119.914
312.000

431914
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08. oa. 07. OB. 09. 10. 11. ".
Dirección Ce- Dlrecclón Qe. TOTAL
ueral de cut· Dlrecc16n Qe. neml..de l:m. Obltaaclones
tura Popula1 nenLl de PrO- presas·. y & SECCION

y moción Actividades --EsPeCtácu1(l1l del Turlamo TurISt1c8s

41.000 384.100 - - - - - - 592.100.
15.000 207.400 - - - - - - 399.400
17.000 45.000 - - - - - - 62.000
67.000 27.000 - - - - - - 114.000
17.000 5.000 - - - - - - 22.000
6.000 - - - - - - - 6.000

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
183.000 668.500 - - - - - - 1.195.500-----

I
I

- - - - - - - - -
- - - - - - - - 35.000

- 12.700 - - - - - - 12.700

- - - - - - - - -
- 57.300 - - - - - - 150.100

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- 70.000 - - - - - - 197.800

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - 150
- - - - - - - - -.

.- - - - - - - - 150

- -. - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - I - - - - - -

183.000 738.500 - - - - - - 1.393.450
._-- -~,.._--_."._-

102.828 535.396 54.180 1.224 - - - - 2.228.533
183.000 738.500 - - - - - - 1.393.450

285.826 1.'74.896 54.180 1.224 - - - - 3.621.983

(Continuar4.J


